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BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA BE ZA3AG0ZA

ESTE pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

^torloVd* If .8*n ®n !• Península, islas adyac lies, Canarias y te- 
<1 nro^. i ioa ’ujeto» a la legislación peninsular, a los veinte días 

“^KMión, ai en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

jiOneB del Gobierno son obligatorias para la capital de 
» 1 de»pa/„ e q”® se publican oficialmente en ella, y dosde cuatro 
*• »0viRmk.pVa 108 demás pueblos de la misma provincia. (Ley de d 
__ "^ore de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio <e 
cost umbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán. *'3jo sn más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de otte BOLETÍN, coleccionado» orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarte al final 
de cada semestre.

____?ARTE OFICIAL
S^M- el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

‘ • la Peina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
eal el Príncipe de Asturias e Infantes y demás 

^ersonas de la Augusta Real Familia, continúan 
n novedad en su importante salud.

___  (GaceZa 19 septiembre 1929.)

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Fomento '
aprobando el. Rcglameiilo, que se in- 

ei a, club Servicio Hidrológicb Forestal.

EXPOSICION
^enor; La necesidad sentida de reformar en 

l esenciales las Instrucciones del Servicio 
j 1' 1."'^"gico Forestal, dictadas en el año I90I, han 
a,,,,tlVado órdenes de este Ministerio encaminadas 
C( e,studio de la reforma que, realizado por el 

""■^jo Forestal, constan en el proyecto dorres- 
l^ndienta
VjF‘ "^l’i1':! éste en la idea de propulsar el Ser
a c,° para que su acción prp.téetora ’se -extienda 
i Vitos intereses primordiales amenazados por 

iicciím destructora de las aguas y a tantas 
"a'- de precaria eficacia si no se les presta 

protección. .
ar'i conseguirlo se rectifican orientacione . 
suplen deficiencias y se procura descargar ci

Servicio de exceso de estudios generales y deta
lle burocrático que. de" mantenerse, absorberían 
innecesariamente actividades de los Ingenieros 
que prácticamente pueden emplearse con mayor 
provecho. "

Plintos principales de la reforma son la detmi- 
ción concreta y circunscrita a sus especiales fines 
de los trabajos hidrológico forestal es con sus de
rivaciones lógicas; las restricciones que precisa 
imponer en la adquisición de terrenos afectados 
por dichos trabajos y. como consecuencia de ello, 
las indemnizaciones a los Municipios dueños del 
suelo en que radiquen trabajos que repercuten en 
el interés general de modo directo y patente y 
(pie pueden ser justas por las perturbaciones de 
orden económico que hubieren de sufrir, pero 
usando de la mayor parsimonia y rigor en cuanto 

- a ellas para que no se desvirtúe el concepto, a 
cuyo fin habrá de proponerse la reglamentación 
en su desarrollo o aplicación inmediata, o la que 
aconseje la experiencia; y también es punto pri
mordial de las reformas la tendencia a hacer de 
las contratas el sistema, si no único, si prepon
derante en la ejecución.. ‘ . , ,

Otras modificaciones, supresiones o adiciones 
de gran interés que se introducen afectan al Ion- 
do del Servicio o su desenvolvimiento. Se supri
me el estudio de Sección por estimarlo redun
dancia innecesaria y se sustituye con buenas Me
morias de reconocimiento y bien estudiados pro
yectos' para cada uno de los sitios de los trabajos. 
Se aligera el Servicio de la profusión y minucio
sidad de ‘‘estados según modelo". Se refuerza el 
alcance de las Memorias anuales de ejecución de 
la ¡iropuesta correspondiente y se- implanta la 
Crónica (le los Perímetros, que en forma senci
lla sustituya ai fárrago de anotaciones y regis



842 BOLETIN OFICIAL

tros exigidos hoy. Se prescribe la revisión de 
proyectos y trabajos, tan necesaria y útil, dado 
el carácter de muy relativa seguridad que ofrecen 
rosas fuerzas naturales en la casi totalidad de las 
los medios empleados en la lucha contra pode- 
regiones forestales devastadas; se suprime cuan
to afectaba al Servicio Piscícola, que se regirá 
conforme a las disposiciones legales que al efecto 
se habrán de dictar en fecha próxima; se mantie
nen sin variaciones las normas actuales en cuanto 
a la repoblación de las dunas y la de las fronteras 
de la Nación, servicios que aunque seguirán afec
tos a las Divisiones no son propiamente de ca
rácter hidrológico y que por la poca extensión 
de las primeras y lo remoto, acaso, y desde luego 
complejo, de las segundas, no hay motivo funda
do para someterlo hoy a variación, y se 'tiende a 
descargar a los Ingenieros Jefes de las Divisio
nes y a los Ingenieros de Sección de las preocu
paciones y responsabilidades consiguientes a la 
custodia de fondos y realización de pagos, de que 
puede ser justo y necesario relevarlos, por el ma
yor impulso de los trabajos, debido al aumento 
de los créditos destinados al Servicio.
1 En cuanto anteriormente se trata, ha interve
nido, de un lado, la experiencia obtenida en los. 
años que llevan en vigor las actuales Instruccio
nes y la consideración de que, dictadas aquéllas 
en época de penuria en la dotación dé esta clase 
de trabajos, no se avienen a! estado de mayor 
holgura que permiten los recursos de hoy y la 
esperanza de -que no ha de interrumpirse la era 
de reconstitución forestal abierta por este Go
bierno.- Pero hay por otra parte, un motivo fun
damental también influyente en los criterios adop
tados. y es la necesidad del enlace con el movi
miento de intensificación de la riqueza agrícola 
e industrial de la Nación, lo que obliga a concen
trar la acción del Servicio Hidrológico forestal 
en los sitios que con mayor urgencia la reclamen, 
invirtiendo en verdaderos trabajos de ese orden la 
mayor cantidad que se pueda de los" recursos, 
para marchar con rapide^ en la colaboración de 
las actividades nacionales. .

A ello pueden contribuir por modo eficaz las 
Instrucciones refo.rmadasr aplicándose con la ele
vación de miras, competencia prdíesional y aus
teridad del Cuerpo de Ingenieros de Montes.

Fundado en las precedentes consideraciones el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con él Consejo 
de Ministros, tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de De
creto. - •

Santander, 21 de agosto de I929.—Señor: A los 
R. P. de V. M., Rafael Benjumea y Burín.

REAL DECRETO

Núm. 1.986.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente: .
Articulo único. Se aprueba el adjunto Regla

mento del Servicio Hidrológico forestal.
Dado en Santander a veintiuno de agosto de 

mil novecientos ycintinueve.—Alfonso.—El Mi
nistro de Fomento, Rafael Benjumea y Burín.

REGLAMENTO
DEL SERVICIO HIDROLOGICO FORESTAL

CAPITULO PRIMERO

Objeto y división. .
Articulo 1." El Servicio Hidrológico F0rest.1l 

de la Nación, dependiente del Ministerio de F<K I 
mentó,» se reorganizará en la forma que deter
mina el presente Reglamento.

Artículo 2.0 Será objeto primordial de este 
Servicio los estudios y la ejecución de trabaj<*s 
de repoblación, de corrección de torrentes y (l I 
obras auxiliares que sea preciso realizar en Ia 
cuencas hidrológicas, para que cesen o se aípnue11 
los daños que las aguas y otros agentes'naturaie 
originen, y conseguir con ello el buen régimen dc 
las mismas y la consolidación de los efectos ob' 
tenidos. . .

Artículo 3,0 Los referidos trabajos y obra5 
serán declarados de utilidad pública, para 1<)S 
efectos de la expropiación de los terrenos con]' 
prendidos en ellos,- si fuera necesaria su adqnj' 
sición por el Estado, a tenor de lo (pie se cX' 
presa en estas instrucciones, siguiéndole en rl1 
caso los trámites señalados en el Reglamento parí* 
la aplicación de la ley de Expropiación forzosa- 
aprobado por Real decreto de I3 de junio de iS/Oj

Artículo 4.0 El Servicio Hidrológico Foresta 
dependerá inmediatamente de la Dirección ge
neral de Montes, Pesca y Caza, sin prejuicio '*e 
las funciones que corresponden a la Sección tef' 
cera del Consejo Forestal, conforme al Regla' 
mentó de éste, a las presentes instrucciones y 
las dictadas por el Real decieto de 24 de iha^0 
de I927, para el cumplimiento del Real decreto' 
ley de 26 de julio de I926.

Artículo 5.0 Queda este servicio cbnstitu^0 
por las siete Divisiones hidrológicas foréstale5 
establecidas actualmente, y que son:

1 .a Cuenca itfíerior del Ebro y Pirineos Orieii' 
tales, que comprende los afluentes del Ebro hasia 
la desembocadura,' a partir de la divisoria de R5 
ríos Chica y Scgre, por su orilla izquierda y P1’1. I 
la cuenca del Guadaíope, por la orilla derecha. ) 
ademas, las cuencas de todos los que "vierten di
rectamente al Mediterráneo, al Norte de la cita'^ 
desembocadura; capitalidad, en Barcelona.

2 .a Cuenca del Júcar, que comprende, adeniaS 
de la cuenca de este río. la de todos los qtie a i Ia' . 
yen directamente ni mar, al Norte del cabo de -a 
Nao; capitalidad, en Valencia.

3 .a Cuenca del Segura, que comprende, adc' 
más de la cuenca de este río, la de todos los T!e 
afluyen directamente al mar, desde el cabo de !'L 
Nao hasta 1a punta o cabo dé Tari'fa; capitalidad 
Murcia. I

4 .a Cuenca del Tajo, que comprende toda 
cuenca de este río: capitalidad, en Madrid.

5a Cuenca del Guadalquivir, que comprende la 
cuenca de este río y las de todos los que viert<’:1 
sus aguas desde el cabo de Tarifa hasta la 
tera de Portugal, capitalidad, Sevilla.

6 .a Cuenca media del Ebro, que compren" 
desde las divisorias de los ríos Aragón y Arg-1- 
por su orilla izquierda, y las de los Albania y
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Jalón, por la derecha, hasta las de los ríos Chica 
y Segre, por su orilla izquierda y hasta la cuenca 
inclusive del Guadalope, por su orilla derecha; 
capitalidad, Zaragoza.

?.a Cuenca de los cursos de agua que desem
bocan en el Mediterráneo, entre los ríos Gua- 
diaro y Andárax; capitalidad, Málaga.

En lo sucesivo podrán constituirse en la medida 
y por el orden de urgencia que las circunstancias 
aconsejen, a fin de ir abarcando en su totalidad el 
problema hidrológico forestal de la Península, 

■ nuevas Divisiones, entre las que desde luego des
tacan la del Duero, la de la cuenca superior d 11 
E-bro la del Guadiaro, las de los ríos que vierten 
ni Atlántico y al Cantábrico, y otras. .

Artículo 6.° Al frente de cada División habrá 
un Ingeniero-Jefe del Cuerpo, el cual tendrá a 
sus ordenes el número de Ingenieros y Ayudantes 
y el personal auxiliar que sea necesario.

Artículo 7» Dependerán del Ingeniero-Jefe 
e cada División todos los montes o terrenos pú- 
nci)s que sean inmediato objeto de los trabajos, 

sobre dichos montes o terrenos públicos tea- 
^an las atribuciones señaladas o que se señala- 

e.n en adelante a los Ingenieros-Jefes de los Dis- 
^«.forestales. . ,

’^culo 8.° Como anejo al servicio hidroló- 
las°- restal continuarán a cargo de las Divisiones 
11^ 1 poblaciones de dunas y fronteras que se 
deT*.2111 -a cal)0 con süjecióu a la técnica especial 

as mismas y a las normas ya establecidas.

CAPITULO II

Estudios.
j AjAiculo 9.0 EoS Cjue se han de realizar por las 
। 'yV^enes son de cuatro órdenes distintos: Re- 
j^c.1Qn de Sitios que deben ser objeto de los ^ra- 

Memorias de reconocimiento de la cuenca 
^cn^ral completa o de una p^ás cuencas secun- 

•u vas, Proyectos de corrección de torrentes, que 
^?11’l,rcnderán los trabajos de repoblación y de las 
p),as de todas clases que se han de ejecutar; 
.'"puestas anuales de trabajos para cada ejerci- 

Cto económico.

1 .—Relación de Sitios.
Artículo lo.—La relación de Sitios comprendí

as dentro de 1a cuenca general donde sufran 
•mos por ia acción de las aguas, se formará con 

'-^os adquiridos directamente por cada División 
° por otros medios de in'íormación.

Artículo 11. Por los Ingenieros y Ayudantes 
cada División se girarán visitas a los Sitios 

antes indicados, con el fin de determinar si pro- 
cedc o no sü inclusión en la relación, en vista 
(lc la importancia de los daños.

2 .-—Memoria de reconocimiento general.

.Artículo 12. Se referirá la Memoria de reco- । 
amiento general, bien a-la cuenca completa, bien 
a una o más cuencas secundarias, según el re
Sultado de la Relación de Sitios.

Artículo. I3. El primef capítulo de esta Me- ( 
nioria sé dedicará a justificar la inclusión de cada , 
uno de los Sitios en la Relación, describiendo los

daños, en sus caracteres ostensibles y su alcance, 
desde los puntos de vista económico y social; 
razonándose el criterio técnico administrativo 
seguido para ordenar el tratamiento simultaneo 
o sucesivo de los diversos Sitios.

Artículo I4. Se hará la descripción de la cuen
ca en cuanto pueda afectar a los trabajos desde 
los puntos de vista, de clima, suelo y vegetación, 
así como bajo el aspecto económico-social; se 
estudiará el mal en su origen, fijando la exten
sión concreta de los Sitios que han de ti atarse y 
bosquejando 1a índole e importancia de los dis
tintos trabajos, y se acompañará un croquis 
detallado, para el que se utilizaran los tra
bajos topográficos realizados por el Instituto 
Geográfico u otros que puedan adquirirse, sm 
perjuicio de completarles con las líneas y deta
lles precisos para el mejor conocin>iento y repre
sentación de cada cuenta. Los datos necesarios 
para la redacción de las Memorias de Reconoci
miento general se tomarán hasta el máximo po
sible de trabajos publicados por los distintos 
Centros oficiales, a fin de hacer rápido y econó
mico el estudio y concentrar la atención en el 
análisis de los daños, investigación de sus causas 
y localización de unos y otros, y en el disceini- 
miento de la naturaleza y alcance de los medios 
que hayan de emplearse para conseguir el hn a que 
tienden los trabajos hidrológico forestales.

Tanto las relaciones de Sitios como las Me
morias de Reconocimiento de que queda hecha 
mención se someterán a la aprobación de la Su
perioridad. . , . ,

Artículo I5. Se agruparán los Sitios para ’ior- 
mar Secciones, con el único fin de la asignación 
y distribución de los Ingenieros encargados de 
las obras, pero sin exigencia de continuidad en 
las superficies que las forman.

3.—Proyectos. » . .

Artículo 16. En general, cada sitio de trabajo 
constituirá un perímetro, para cada uno de los 
cuales, que se considerará como unidad teenma 
del Servicio, se formulará un proyecto especial 

"y completo. .
' Artículo I7. No obstante, cuando entre varios 
perímetros hubiera solidaridad hidrológica que 
influyera en el tratamiento de ellos^ se encabezara 
el proyecto relativo al primero de dichos pcri- 

; metros, con las precisas consideraciones perii- 
nentes, que sirvan de explicación al enlace de .Os 
trabajos referentes a todos. Y entonces deberán 
presentarse a la vez los proyectos de los peií- 
metros que se encontraran en tal caso.

Artículo 18. Para la formación de esos pro
yectos se utilizarán cuantos datos y antecedentes 
sean necesarios de los obtenidos al redactar 
Memorias de reconocimiento, los que se amplia
rán o completarán lo suficiente para fundamentar 
los estudios de todas clases. ■

Artículo I9. El proyecto constará de los do
cumentos ¡siguientes: . ■

A, Memoria; B, planos; C, presupuestos; D, 
! pliegos de condiciones. • „

A)- La Memoria contendrá cuatro capítulos, 
dedicados, respectivamente, a la descripción de 
los lugares y de los hechos; a la interpretación 

1 de estos hechos y la discusión relativa al sistema 
que deba seguirse en la resolución del problema

——■
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planteado por ellos; a la descripción detallada de 
todos los trabajos proyectados y al orden que ha 
de seguirse en su ejecución ; y finalmente, en la 
ultima parte de la Memoria se tratará, con la ex
tensión suficiente. de la adquisición de terrenos. 
Justificándose, si ha lugar, la necesidad de la ocu
pación, desde el punto de vista técnico, cualitati
va y cuantitativamente considerada, a fin de qqe 
por la Superioridad se pueda apreciar y resolver 
este punto, antes de que se inicie el expediente 
de expropiación. Para ello se observarán las no-
mas que siguen :

a) Supuestos los perímetros^ determinados 
con el más restrictivo criterio en cuanto a su ex
tensión, se clasificarán lo sterrenos respecto a su 
pertenencia.

b) Jm los montes catalogados como de utili
dad publica, se proyectarán los trabajos en 'a 
parte indispensable de aquéllos, sin adquisición 
de los mismos, estudiándose si ha lugar al abono 
de alguna indemnización anual por las restriccio
nes que conlleva la justificación de trabajos, en 
el caso de que por éstos no haya conipensacióa 
inmediata, y hasta que las restricciones se hubie
ran atenuado considerablemente.

c) Estas compensaciones se valorarán tenien
do en cuenta la merma de ingresos que represen
ten la restricción impuesta por los trabajos y los 
perjuicios consiguientes a las variaciones que 
aquéllos impongan en los aprovechamientos.

d) Si los beneficios inmediatos en jornales 11 
otios que reciban las localidades fueran de ini- 
portancia, podrán aquellas compensaciones redu
cirse o anularse, de acuerdo con los Ayuntamien
tos de los pueblos propietarios. Será objeto de 
disposiciones complementarias cuanto se refiere 
a las compensaciones o indemnizaciones de que 
queda hecha mención.

c) En los demás terrenos: fincas completas o 
partes de ellas, según se haya formado el jieríme
tro, con el criterio restrictivo antes indicado, se 
ira a la adquisición siguiendo los trámites de la 
ley de Expropiación forzosa y procurando llegar 
a la adquisición por convenio con el dueño, sin 
lesión para los intereses del Estado; no vacilan-' 
do en plantear la cuestión por Jo que se refiere 
a porciones, no más, de propiedades particulares, 
si solo ellas fueran necesarias.

De las fincas que sean adquiridas se iniciarán in- 
diatamente las diligencias y trámites necesarios Ipara 
su inscripción en el Registro de la Propiedad a nom
bre del listado y su inclusión en el Catálogo de los 
montes de utilidad pública, e igualmente se procederá 
en caso de haberse omitido, respecto de adquisicio
nes anteriores, todas las cuales contribuirán a acre
centar el patrimonio forestal del Estado que ha de 

conforme al Real decreto de 24 de marzo 
de 1927.

B) Los planos deberán ser de dos clases: el ge
neral de todo el perímetro y los trabajos para él pro- 

# yectados, y otros de detalle de las distintas obras que 
lo exig.eren asi para su debida inteligencia e ilustra 
cion. Unos y otros construidos y dibujados cn escala 
adecuada y forma corriente.

C) Los .presupuestos deberán ir precedidos de 
una pnmira parte con el análisis y justificación de ■ 
j recios unitarios y la formación y justificación'de 1 
a.f,C1O\COnpmesto^ Luego seguirán los estados jpor < 
clases de obra, referentes al número de unidades y ■

• medidas lineales, superficiales y cúbicas con sus to- 
i tales respectivos y los precios y totales corresjjon- 
l dientes.
• D) Por último se estudiará en el cuarto docU-
. mentó cuanto se refiere al sistema de ejecución, y 

se formularán los pliegos de condiciones para laS 
obias por contrata; todo ello conforme a las ñor- 
mas generales y las especiales que siguen:

a) lin todo proyecto de trabajos hidrológicos fo
restales que se formule a partir de la reforma de las 
Instrucciones- de I90I, se someterán a la aproba
ción de la Superioridad los pliegos de condiciones 
para la ejecución por contrata de todas las obras. ■

b) lisos pliegos se referirán también, si no hubie
re razones que a ello se opongan, a tralxijos de toda 
clase, susceptibles de ejecución por ese sistema )’ 
tanto de éstos como de las obras, al mayor número 
de los que prácticamente puedan ser abarcados por u" 
contratista aunque afecten a más de un perímetro, )' 
solo en el caso de que justifique la conveniencia 
|)'oceder aisladamente para cada clase o grupo de 
obras o trabajos, se subdividirán las contratas-

c) Los pliegos para las subastas deberán formu
larse tomando como báse las condiciones de los pl'e' 
gos generales, que se respetarán todas o se razonará, 
el caso contrario, de tener que prescindir de alguna 
de ( Has o consignar otras que'fueran distintas o con
trarias a las contenidas en aquél.

d) A las condiciones generales se deberán añadir, 
en los lugares pertinentes, las especial^ de cada caso.

11 1 suma: se tratará en el cuarto documento dd 
proyecto, de cuanto se relacione con el sistema de 
ejecución, pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas y anuncios de contrata de todas las obras )' 
11 abajos que no tengan el carácter aleatorio propio 
'le las de cultivo, pero con la mira de llegar a ella, 
aun en estas últimas también.

4.—Prp] mes tas an nales.
Articulo 20. Las propuestas anuales serán eI

1 accionamiento del proyecto aprobado que ha de ^*r
1 Cab<> fn s»cesivos, conforme al orden

establecido en el mismo.
decir, que 110 deberán referirse ni a estudios u¡ 

a obia que no este prevista y autorizada su reali
zación. ■
ouéfrS 21 ‘ ^rtuitos, acaecidos des-
■;.r z C al,robacion del proyecto, obligasen a va- 
iutoi^-'"1 CS?e-ar a-la revisión’ se P^drá, previa 
cuaca n a n’ ant,c,Par est;i o adoptar la solución ade- 1 
>or nenor^ Clrcunstanc,as' exponiendo éstas con IqS F 
po mcno.es precisos -para formar juicio v justifi;
: r.>yectoa¡!n^ ,a nCCeSÍdad de al^la'^ 

cedhhap0, 22i 1 Toda Pr°Puesta anual deberá ir pré 
rtor " a,ancC Cn rc,aci6n C011 ’a del año ante
ditos V de CXatul .ldea dc la inversió” <le los cré
ditos y dc ]os resultados obtenidos.
seín^dTT ckf TC- balanCe Se traíaM’ en breve rC' 
• cna, ( e los trabajos que se hayan de ejecutar du- 
ante el ano, haciendo las referencias debidas al -p^' 

yecto aprobado, para facilitar en el informe v reso
lución por la Suj)erioridad. '
ñirV11^110 23" Si Se creycre necesario, se acompa- 

*‘-fia;^ Propuesta anual algún plano u otro elemento
lico .pie no figure en el proyecto.

stmucsi m< "V’ sp"l,'lan i,3s astados de medidas y Pre' 
Xee n n, °Sa( °S ( C loS ^rrespundientés del

api obade) y los pliegos de condiciones para las 
bras por contrata; justificándose, si ha hr-ar, las

variaciones, que en los precios y condiciones se húbie-
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’'1" *le introducir por el cambio de circunstancias o 
61 tianscurso del tiempo.

Continuará).

__ SECCIÓN TERCERA

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

acto de los acuerdos adoptados por esta Comí- 
n Piovinciaien las sesiones celebradas por la 

D h?151 108 11 de juHo último, que se 
lCao en cumplimiento de lo que dispone el nú 

ro 5. del articulo 136 del Estatuto provincial 
vigente.

SESION DEL DIA 11.

Qiied|aCl011 aCta t*c la ses'ún anterior.
1 asij\. * "tcrada de las manifestaciones hechas por el 

dinder p"la ante la (',jnúsión gestora del ferrocarril San- C^S?°^S"™-C=latayud. .
de l;i D‘ comunicación de la Cámara Agrícola Oficial 
PUtación ‘V"1Cl:^ e.n cl scnt,(ln. de no serle posible a esta Di- 
dc Un e.Ul|ltrd>uir con cantidad alguna para la instalacicni 

Que(¡. an< cn *a Exposición de Barcelona.
|lltera{la de los fallos dictados por el Tribunal eco- 

Hutido ‘"hninistrativo cn los recursos sobre cédulas for- 
Josó í-1"' Da Rafaela Aísa, Da Ladislada García y 

ADr^;OnZa1^. _ • "
Seí>ores e, CUeuta de 453'25 pesetas de la Metaloplástica 
Un busto d' l'!a Birmanos, de Madrid, por la confección de 

Óoiiced ■1 ^Oya’ con destino a la Exposición de Barcelona, 
los Expl0C1. subvención de 500 pesetas al Consejo Local de 
de Expk, 3165 de España en Zaragoza para concurrencia 
c*°uales r<u Ores zaragozanos a las dos reuniones interna- 

^Phjbar111 SC Cobrarán en cl presente año.
^■dtninistr ^Uenta de 1.224,60 pesetas presentada por el señor 
neficenci.l a,de b'S Establecimientos provinciales de Be- 

Exnr,e: •l'" trabajos fotográficos que han de figurar- en

orp-i”'-' '"s,anc’a suscrita por el Presidente del Co
to de ]a i>"| or de la gran carrera ciclista “IV Circui- 
cho certainéiiCI"a ^a*°n" s°bcitando subvención para di- 

n'nia Cuci'lta de 19.614,50 pesetas de la (Sociedad anó- 
^iputación \ ^e^oS' ,mPorte de lo que corresponde a es^á 
be,1ón de a P01 'a s o b r a s  
Sevilla Aragon

que faltaban ejecutar en el pa- 
dc la Exposición Ibero Americana de

C1 Presunu -tUe t'a cridad de 365 pesetas que figura en 
denanza h^'' • * Hospital para gratificación de un Or- 
Cventua1 1"sp,ciano, sea destinada al pago del! personal 
, 1<r»lvknd ’ ■ '.,fKÍnaS (,C| ^i1”- '
at<|rao y 1) ' JnS anc,as de José Martínez Vicente, de Ca- 

rns- rechn .Sa,om¿‘ Cosculluela, de Ejea de los" Caballé- 
■^prob'u- "] i’ Contra Ia cédula personal que se les exige, 

^'•'dad 'verir ial|ance mensual de las operaciones de con
. Idem '''""‘^dus en el mes de junio último.

C:°nes ,IIOyccto de distribución de fondos por obliga- 
Aproba T5 * W próximo.

^Or|ua(lo> "S ,)adrones de cédulas personales para 1929, 
^tieda' A1"" los Ayuntamientos de Abanto, Alconchel. 
diñada' ( •‘i' Adules, Berdcjo, Carenas, Cervera dé‘h 
Agallón 'T1,.3"3’ (odo, DaroBa, Léccra, Longás, Luna, 
^Urroy p ' lanos» Mores, ÍMue), Paracixcllos de Jiloca, 
Trasobár Kudén- Tauste> Tobed- Torrellas,
*a Sierr <S' / dlafeliche, Villanucva de Huerva, Viver de 

Ratifi y Zu.era-
^stábk(;ar. designación hecha por el Sr. Director de los 
Carácter ni" "y® de Beneficencia, nombrando enfermero, con 

i" ov^*onab a Antonio Mallor.
dc los y’’ UU mcs de licencia por enfermo, a cada uno 

‘uoies D. Francisco Cepa García y D. Joaquín Az- 

nar Molina, Médicos numerarios del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia provincial.

Alxmar a Tomás Espí Calvo, enfermero provisional del 
Hospital provincial, la cantidad de 355,85 pesetas en con
cepto de indemnización por el accidente del trabajo sufrida.

Aprobar cuenta de 541,20 pesetas, de D. Julio Alcañiz 
Villacampa, por material para el Laboratorio del Instituto 
provincial de Higiene.

Idem id. de 3,66 pesetas de la Eléctricas Reunidas, por 
consumo de fluido cn el Instituto provincial de Higiene, en 
mayo último.

Autorizar a D. b'jantiago Garq3a, iD. Jacinto Qasitán, 
D.a Rosario Pou, D. Manuel Abancés, D. Mariano Pes
cador, D. Mariano Barbó, D. Vicente Galdeano, D. Hila
rio Bernal, D. Antonio Zarazaga, D. Cecilio Vicén, don 
Macario Latorre, D. José Hernández, D. Mariano La- 
mata y D. Mariano Chóliz Cambra, para ejecutar obras 
en fincas lindantes con carreteras y caminos provinciales.

Desestimar instancia del Sr. Alcalde de Mediana, solici
tando prórroga para la terminación de las obras del ca
mino 'vecinal nA 209 denominado de Mediana por Rodén 
a Fuentes de Ebro.

Aprobar cuenta de 952,73 pías, por gastos originados 
en el 2.° trimestre del año actual, en la Biblioteca deno
minada “Gracián”, establecida cn Calatayud.

Idem relación importante 160,70 ptas., por gastos ocurri
dos al personal de la oficina de Construcciones civiles, en 
salidas a Tarazona y visitas a la Torre del Gállego.
. Desestimar instancia de la Alcaldía de La Muda, soli
citando ayuda económica para satisfacer gastos habidos 
en cl abastecimiento de aguas a esa localidad.

Conceder a! Ayuntamiento de Calatayud el bronce ne
cesario para la ejecución de un busto del Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros, D. Miguel Primo de Ri
vera.

Aprobar el acta de recepción de un grupo moto-bomba, 
suministrado por la Comisión Oficial del Motor y del 
Automóvil.

Id: relaciones importantes 450 ptas. por gratificaciones 
que han correspondido, en el 2.° trimestre del año actual, 
al Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas.

Aprobar el acta de recepción de las obras de reparación 
del camino vecinal de Juslibol a la carretera de Zaragoza 
a Francia, y devolución de la fianza al contratista D. Ben
jamín Melús. ■

Idem id. el acta de recepción de las obras de reparación 
del camino vecinal de Valfarta a Bujaraloz, y devolución 
de la fianza al contratista D. Francisco Javier Blecua.

Alwnar al contratista D. Francisco Javier Blecua la can
tidad de 15.620,85 pesetas por obra ejecutada en el camino 
vecinal de Bárboles a la estación de Grisén; y a D. Mariano 

. Cebamanos, 1:240,54 pesetas, a que ascienden los gastos de 
inspección.

Aprobar cuenta de 7.300,04 pesetas por gastos ocurridos 
cn el segundo trimestre, con motivo de la construción del 
cammo vecinal dé Villar de los Navarros a empalmar coa 
la carretera de Muel a Herrera.

Abonar al contratista D. Francisco Javier Blecua la can
tidad de 19.393,96 pesias importe de la liquidación defini
tiva de las obras de reparación del camino vecinal número 
315 de Valfarta a Bujaraloz; y a I). Mariano Cebamanos la 
cantidad de 613,73 pesetas a que ascienden los gastos de 
inspección.

Abonar al contratista D. Manuel Aguirre Pérez, la can
tidad de 7,211,86 pesetas, importe de la obra ejecutada durante 
el mes de mayo último, en el camino vecinal de Azuara a su 
estación de f. c.; y a D. Mariano Cebamanos la cantidad de 
1.291,24 pesetas a que ascienden los gastos de inspección.

Autorizar • la subasta de las obras de construcción de 
puente económico sobre el río. Arba, por su presupuesto 
de contrata, que asciende a 53.141,42 pesetas. ‘

Anunciar en el Boletín Oficial de la provincia instan
cias cursadas por los Ayuntamientos de Cadrete y Chiprana, 
solicitando el perdón de contribuciones por pérdida de cose
chas a consecuencia de tormenta.

Quedar- enterada de comunicación del Sr. Alcalde de Za
ragoza. participando haber tomado posesión del cargo de 
Teniente Alcalde, el Diputado provincial D. Francisco Rivas 
y Jordán de Urriés.
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Desestimar instancia del señor Alcalde de Ticrga solici- ' 
lando alguna cantidad para aliviar lo#1 daños causados en ese 
término municipal, por una tormenta.

Aprobar las siguientes cuentas: de 150 pesetas por jornales 
devengados por el chófer eventual de la Corporación Andrés 
Ibáñez: de 25 pesetas de D. Mariano Zay, por un servicio de 
automóvil; de 34,17 pesetas de las Eléctricas Reunidas, por 
consumo de fluido en el Palacio provincial, durante el mes 
de junio; de 83,50 pesetas de D.a Pilar Navarro, por con
fección de gorras de uniforme para empleados de la Corpo
ración ; de 469.40 pesetas del señor Inspector de talleres 
del Hospicio, por confección dje una bandera y varias 
prendas de uniforme para ordenanzas y porteros de la 
Corporación; de 86,25 pesetas., del mismo señor por mate
rial de escritorio para el despacho de los señores Diputados; 
de 171,25 pesetas del mismo por trabajos de imprenta para la 
Junta provincial del Censo electoral; de 682 pesetas del 
mismo, por material para la oficina de recaudación de cédu
las; de 16,50 pesetas de la señora Viuda de Aguado, por 
gastos de envío de paquetes a varios ]>ueblos de la provin
cia, y de 94,15 pesetas de las Eléctricas Reunidas, por con
sumo de fluido en el Gobierno civil.

Conceder a D. Pascual Guallar, Farmacéutico del Hos
pital provincial, treinta días de permiso para pernoctar fuera 
del Establecimiento.

Adjudicando a D. Epifanio Jaime, V. Tort Matamala, de 
Barcelona, Casa Omet Pedearnau, de Barcelona, ¡Su A., In
dustrias Sanitarias, de Barcelona y D. José Carreras, de 
Manresa, el suministro de artículos de cirugía, de uso más 
corriente, con destino a la farmacia del Hospital.

Adjudicar el suministro de medicamentos con destinos a 
la Farmacia del Hospital provincial a la S. A., Im-por-ex 
de Barcelona, a D. Juan Viladoz, también de Barcelona y 
a los Sres. Rived y Chóliz, de Zaragoza.

Aprobar cuenta de estancias de dementes de esta pro
vincia, en Establecimientos benéficos, de Barcelona.

Idem relación de niños pobres" de la provincia socorridos 
por la Gota de Leche durante los meses de abril y junio 
últimos, importante 1.666 pesetas.

Dar de baja definitiva del Hospicio de esta ciudad, a los 
acogidos Antonio Valero Valero y Constancio Cortés Pe
ralta.

Autorizar el prohijamiento de una acogida en el Hos
picio de Calatayud, por los cónyuges, vecinos de Bubierca, 
José Cabronero Monreal y Manuela Latorre.

Formalizar la ampliación del seguro de incendios del 
Hospicio de Tarazona.

Autorizar ingresos y salidas en los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia y conceder socoros de lactancia.

SESION DEL DIA 26

Aprobar el acta de la sesión anterior.
Solicitar la concesión de la Gran Cruz de Beneficencia 

al Decano de la Beneficencia provincial D. Vicente Gómez 
Salvo. " ••

Agradecer al .Dr. Nogueras las atenciones dispensadas 
a los Sres. Presidente y Vicepresidente de la Corporación 
en su visita al Sanatorio de Boltaña.

Aprobar instancia que ha de elevarse al Gobierno en 
solicitud de que sea establecida en esta Universidad una 
Facultad de Farmacia.

Prorrogar por dos meses la licencia concedida al señor 
ISecretario de la Corporación.

Designar al Sr. Diputado D. Angel Blasco para el cargo 
de Vocal de la Junta provincial del Patronato Nacional 
del Turismo.

Aumentar en 20.000 pías, el crédito consignado en el ca
pítulo X, artículo II.

Conceder una gratificación al (Sr. Secretario accidental 
poy los trabajos extraordinarios prestados en el desempeño 
de dicho cargo, y hacer constar en su hoja de servicios 
el reconocimiento de la Corporación por su celo y asi
duidad.

Id. un mes de licencia por enfermo al Practicante del 
Hospital D. Angel Santacruz Broto.

Confirmar el nombramiento de enfermero provisional a 
favor de Julio Gimeno, hecho por el Sr. Director de los 
Establecimientos provinciales de Beneficencia.

Dar de baja definitiva en el Hospicio a los acogi'l0' 
Miguel Cardona Salas y JoSé Villacampa Urdangarí”-

Quedar enterada de la sentencia dictada por el T^ibuna 
de lo Contencioso-administrativo en el recurso interpues 
por los Oficiales terceros de esta Corporación, D. J111111 
Manuel Castro Yus y D. Hipólito Lafuente, contra acütí' 
do de la misma de 14 de febrero de 1928.

Adquirir un aparato de radioterapia con destino al H05 
pita! provincial de esta ciudad.

Invitar a los concejales de los Ayuntamientos de Agu3' 
rón, Cervera de la Cañada, Codo, Litago, Monterde, Oser3, 
Purroy, Rodén, Tobed, Torrijo de la Cañada, Viver de 
Sierra, El Frago y Pastriz, personalmente responsa*’V 
de la falta de pago de los conceptos de aportación nlUl11 
cipal e Instituto de Higiene, para que en el plazo de I1 | 
mes, subsanen dicha falta o expongan lo que crean Pcl । 
tinente en su descargo.

Resolver varias reclamaciones relacionadas con el imP116’ 
to de,cédulas personales. .

Aprobar la cuenta do 74,45 pesetas, del Notario D. FJ1.^ 
que Jiménez Gran, por su asistencia al 30 sorteo de ani<'rl 
zación de obligaciones provinciales series E. y F,

Idem de los padrones de cédulas personales refer^'v 
al año 1929, formados por varios Ayuntamientos de ■ 
provincia.

Idem el proyecto de camino vecinal mim. 603, de 'M^1-3 
de Jalón a Purroy. ifl O

Comunicar al señor Gobernador civil acuerdo relación1111 j 
con la ampliación de la Sala de Santa María Magda^'11"’" 
en el Hospital provincial.

Fijación de precios por suministros al Ejército y C,uaf I 
dia civil, en el mes actual.

Conceder varias autorizaciones para obras en fincas 11 
dantes con carreteras y caminos provinciales.

Aprobar .varias cuentas de gastos realizadós con destín0 ‘ ' 
Instituto provincial de Higiene. , .,

Desestimar la instancia de Salvador García (Sauz, de l-P1’,,' 
interesando pensión para estudios de Música; y otra de la ' 
ñorita Pilar Dupla Sahalza, interesando ídem id. para 3 
pliar estudios de canto. 3 ^1

Alionar al Ayuntamiento de Piedratajada las 450 pe5l'ta 
que se le concedieron como subvención para atender al a*’a 
tecimiento de agua de aquel vecindario.

Desestimar instancia de la Alcaldía de Trasobares 
resando la construcción dé un camino vecinal que una a<ll|Cr|í 
localidad con Tabuenca, por no haber posibilidad leg^ ' 
acceder a dicha pretensión. -

Conceder licencias a varios‘empleados de la Corporat10^
Quedar enterada del nombramiento de D. Luis 

Molíns, para el cargo de Diputado provincial corpQi-311'^ 
Aprobar varias cuentas del Negociado de Gobernación P I 

gastos del servicio interior de la Corporación.
Realizar algunas reparaciones en distintos departa*1^' 

tos del Hospicio provincial. (|;
Entregar al acogido Pascual Cortés Peiro el importe 

la gratificación que tiene impuesta en la Caja de Ahorros-- I 
Idem id. a Bonifacio Catalán Rubio, el ídem de la id., ,0:.r 

. Autorizar ingresos y salidas en establecimientos pf0 
cíales de Beneficencia y conceder socorros de lactancia- 

Comunicar a los Ayuntamientos de Tierga y Trasoí 
acuerdo relacionado con el socorro a los damnificados" 
las tormentas descargadas en dichos términos municipal.1^,.

Desestimar solicitud del municipio de Mesones relac"' 
da con la construcción de un puente sobre el río

Informar favorablemente instancia del Excmo. Sr. 1 'V. 
dente del Consejo de Ministros, y relacionada con la c° 
trucción de un puente. , qra

Autorizar a la S. A. Saltos del Huerva y del Jal»11 *1‘je 
proceder a la instalación y conservación de una 
conducción de energía eléctrica de baja tensión en ter1-0 
lindantes con la carretera provincial de Ateca a Tori'J’ ^j.

Aprobar nóminas de estancias causadas por menores 111 
rales de esta provincia, en establecimientos benéfico-^ p 
Zaragoza y Madrid, durante los meses de abril, mayo y 1 
últimos. jtal

Realizar obras de reparación en la paridera del HosP 
provincial. ,^1

Lo que se publica en este periódico oficia! para 8CI 
conocimiento. ''
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Zaragoza, 7 de septiembre de 1929.—El Presidente, Pa
tricio Borobio.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 5.276.

Alcaidía de la inmortal Hadad de Zaragoaa

rAdOnS^rU'^as P°F Exemo. Ayuntamiento las 
de fSf a*canfarillado que se indican, a contar 
ann8 »-CJia de este anuncio puede practicarse la 
AV1m? lc^ Y d vertido al mismo, por lo que al 

y intamiento se refiere, de los edificios situados 
an{^a? °9Wesi plazas, caminos y carreteras si- 
&uientes.

En la exhuerta de Santa Engracia.
■ hfl«hOTOngación de Zurita (desde Sancho y Gil 

nas a Isaac Peral.)
ta San Clemente (desdo Magdalena has-

trozo de la de Sancho y Gil.
Mar» desde la de Moret hasta la de Pi y 
Sancho 1 Pi y Mar£an (desde Dulong a

Oret (de plaza de Castelar a Isaac Peral.)

Nueva Cárcel.
la camino de San José (bifurcación con 
te|e / uente de Virrey) pasando entre los cuar- 
Puenf l'orrero a Ia Playa del mismo nombre, 
hash i de Am6rica, Camino del Cementerio 
ras hJ8/911® de Roy° y camino de las Cante- 

‘asta el final frente a la.Cárcel.

Academia general militar. 
termfde V Cuartel de San Lázaro hasta donde 
raol 00 V atoantarillado en la carretera de Za- 

goza a Francia.

General Magandía. ■ 
tín(ídede1M9yandía (entre paseo María Agus- 

11 y carretera del Campo del Sepulcro).

Campo del Sepulcro.
so InH 8*88 ca'les, jeduídas en el mismo, inclu- 
“o industria y Galdeano.
chas v?o *°S cdRic^os que tengan fachada a di- 

V13R,
cimieriVn0 seF9nuncia al público para su cono- 
e] nía. y efectos oportunos; ad virtiéndose que 
de ( P8)™. S0J,c’tar este servicio finará el 18 
dos de i a?° Práximo, y que los interesa- 
ourr?P^ en 6i Cltado término no lo ejecuten in- 
dinariiH011 3 Pena*idad del arbitrio extraor- 
tiendn z amado de pozos, negros, aun no exis
a alo». -n también los edificios que viertan 
lo nr<J ar,1 as particulares; todo con arreglo a 
Retín cPtuado en el artículo diez y nueve del 

^amento dol Alcantarillado.
cald.S029’ 18 de septiembre de 1929.—El Al- 

uc, E Armisén.

SECCIÓN SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 

se hallan expuestos al público, en la secretaría 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes documentos; pu- 
diendo presentar los vecinos contra aquéllos las 
reclamaciones que estimen convenientes.

Anteproyecto de presupuesto para 1930.
Número 5.273 Villanueva de Jiloca

Proyecto del presupuesto para 1930.
Número 5.282 Osera.

Presupuesto para 1930.
Número 5.261 Lechón

— 5.265 Castejón de Valdejasa
— 5 284 Ose ja

Repartimiento general.
Número 5.258 Samper del Salz

Repartimiento de rústica y pecuaria
Número 5.257 Alconchel de Ariza

— 5.260 Retascón
—- 5.263 Bárboles
— 5.265 Castejón de Valdejasa
— 5.279 Valdehorna
—— 5.280 Val de San Martín

• --- 5.282 Villanueva de Jiloca
— 5.282 Osera
— 5.284 Castejón de Alarba

5.288 Monreal de Ariza
—— 5.290 Mezalocha
— 5.291 Torralbilla
— 5.292 Codos

. — 5.293 Cunchillos
Padrón de edificios y solares.

Número 5.257 Alconchel de Ariza
— 6.260 Retascón
— 5.262 Muel
__ 5.263 Bárboles

5.261 Grisén
— 5.265 Castejón de Valdejasa
— 5.279 Valdehorna
— 5.280 Val de San Martín
— 5.282 Villanueva de Jiloca
_ _ 5.282 Osera
— 5.284 Castejón de Alarba
— 5.288 Monreal de Ariza
— 5.290 Mezalocha
— 5.291 Torralbilla
— 5 292 Codos
— 5.293 Cunchillos

Matricula industrial
Número 5.257 Alconchel de Ariza

5.259 Moy uela
• — 5.260 Retascón
— 5.263 Bárboles
— 5.265 Castejón de Valdejasa
— ' 5.279 Valdehorna "
—• 5.280 Val de San Martín
— 5.282 Villanueva de Jiloca
— 5.282 Osera
— 5.284 Castejón de Alarba
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— 5.288 Monreal de Ariza
— 5.290 Mezalocha
— 5291 Torralbilla
— 5.292 Codos
— 5.293 Cunchillos

Padrón de vehículos con motor mecánico.
Número 5.259 Moyuela

— 5.286 Grisén
— 5.296Escatrón

Castejón de Alarba. N.° 5.583.

El día cinco de octubre próximo, a las quince, 
tendrá lugar, en la Casa Consistorial, la subasta 
pública con sujeción*al pliego de condiciones 
inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario 
de esta provincia correspondiente al día 19 de 
julio último, para la adjudicación de los apro
vechamientos de pastos concedidas durante el 
plazo de cinco años, siendo la tasación anual 
del Monte número 65 a), denominado «Las Cues
tas» de este término municipal, para 300 reses 
lanares y diez de cabrío, por el tipo de tasación 
anual de seiscientas treinta pes'tas en el pri 
mer año, rebajado en los demás según ordena 
Ja Superioridad.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los licitadores que quieran interesar
se en dicha subasta.

Castejón de Alarba, 19 de septiembre de 1929. 
El Alcalde, Norberto Aranda.

Escatrón. N.° 4.296.

De conformidad con lo dispuesto en el Esta
tuto municipal, por el presente se anuncia que 
el día seis del próximo octubre tendrán lugar 
en esta Casa Consistorial, y bajo mi presiden
cia, las subastas siguientes, de pastos.

Partida de La Pica, bajo el tipo en alza de 
3.000 pesetas, a las once de la mañana.

Partida Las Cabezas, bajo el tipo en alza de 
1.600 pesetas, a las once de la mañana. . .

La duración del arriendo será de un año, b  
partir de primero de octupre de 1929

Escatrón, 19 de septiembre de 1929.—El Al
calde, Francisco Monesma.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitorias.

Beje eífrcibimiento d< mt  declarado! rebelde/ v de toe* 
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plaxo que se les fija o contar desde el día de lo 
publicación del anuncio en este periódico oficial ant* 
el Juei o Tribunal que se séllala, se les cita, llama 9 
tmplaea, encargándose a todas ¡as .Autoridades ) Agrie
tes de la Policía judicial procedan a la busca, capture 
V coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juei o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento crimincl. 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de lo ley de Enjuicie- 

jf Y-erwe Militar.

* Núm, 5.272.
ROMAN MIR, Otero; hijo dé padres desco

nocidos, natural de Zaragoza, de 24 años o® 
edad, y cuyas señas personales son: estatura 
un metro 590 milímetros, pelo castaño, sin se
ñas particulares, domiciliado últimamente 611 
Zaragoza, y sujeto a procediminto por habe' 
faltado a concentración en la Caja de Recia’3 
de Zaragoza, para su destino a Cuerpo; coW’ 
parecerá, dentro del término de treinta días, 
ante el Juez instructor D. José Guerrero Gao* 
dara, Teniente de la Compañía disciplinaria de 
guarnición en Cabo-Juby (Africa occidental)- 

Cabo Juby, 5 de septiembre de 1929 ^ 
Juez Instructor, José Guerrero.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 5.287.
Ateca.

El Juez de instrucción del partido de Ateca;
Hago saber: Que para pago de las respons”' 

bilidades pecuniarias de Ignacio Ruiz y otro,011 
sumario 52 1929, por muerte, se sacan a la ve” 
ta en pública subasta, por segunda vez, con 
baja del 25 por 100, Jos bienes qu°, con su tas3' 
ción, se describen en el Bo l e t ín  Of ic ia l  d6 
esta provincia, de 29 de agosto último.

Para cuyo acto, que se celebrará con l3* 
mismas formalidades que ss consignan en did'3 
periódico oficial, se ha señalado el día 30 
actual mes, a las doce horas. Sólo los bienes d6 
Cetina. I

Dado en Ateca, a 19 de septiembre de | 
Antonio de V. Tutor. — El Secretario judiW' 
José Rodríguez Corral.

PARTE NO OFICIAL
Zaragoza Industrial, S. A.

PAGO DE CUPÓN
Si pone en conocimiento de los señores oblr I 

gacionistas, que a partir del primero del pr^1 
mo mes de octubre se pagará el cupón núm- G' 

El pago setrá hecho efectivo en los Ihnc05 
loca les siguieres:

' Banco de Crédito de Zaragoza. 
Banco Aragonés de Crédito.
Banco Zaragozano.

Zaragoza, 15 de septiembre de 1929. — 1. 
el Consejo de Administración: el Secretar’0' 
J. González Torres.

OICDMEHIOS HISTORICOS DE DOROM 1 SO COMONIDiO
POR 0. TORIBIO DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS

De venta en la Depositaría de la Excma. G1 
putación de Zaragoza.
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